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Tras casi dos meses de negociaciones, ha sido firmado el convenio 
colectivo entre la Diputación y el personal laboral que presta sus 
servicios en los centros y departamentos que de ella dependen. Se 

exceptúa la Ciudad Sanitaria Provincial, que, como ya informamos 
en números anteriores, realiza su convenio por separado y que se 
está elaborando de forma más lenta por los conf fictos ocurridos 

hace ya algún tiempo 

Los cauces por los que se 
han desarrollado las conversa
ciones han estado marcados, 
según el vicepresidente de la 
Diputación, Sócrates Gómez, 
por la cordialidad y la com
prensión que han mostrado los 
trabajadores: «Ellos han pujado 
como es normal cuando se tra
ta de encontrar una respuesta 
Positiva a sus reivindicaciones, 

'ero también es justo recono
cer que no nos han atosigado, 
puesto que se han dado cuenta 
que si no se ha llegado a las 
cotas que en un principio se 
estimaban como idóneas, no ha 
sido porque no hayamos queri
do, sino porque no hemos podi
do.» 

El convenio recoge 54 
artículos y cuatro disposiciones 
adicionales y tendrá una vi
gencia de un año. En él se hace 
constar la creación de una co
misión paritaria de vigilancia 
compuesta por 24 miembros 
(12 por cada una de las partes), 
que irán revisando pe
riódicamente el contenido de 
los acuerdos, con el fin de que 
en años venideros las negocia
ciones sean agilizadas al 
máximo y pueda llegarse a la 
firma de un solo convenio en 
el que se incluya también la 
Ciudad Sanitaria Provincial. 

ción ha seguido la línea de las 
centrales sindicales con objeto 
de crear nuevos puestos de tra
bajo, y manifiesta a través del 
documento del convenio que el 
control sobre aquella medida 
será rigurosísimo. 

•ASI ES EL CONVENIO — 
12,5 por 100 de incremento salarial. 
Un año de vigencia. 
Creación de una comisión paritaria 
de vigilancia, compuesta por 24 
miembros. 
Eliminación de horas extras para fa
cilitar la creación de nuevos puestos 
de trabajo. 
Prohibición de contratar trabajado
res que presten servicios en otra em-
Eresa. 

os nuevos ingresos se regularán a 
través de tribunales de selección con 
participación de los empleados. 

NO A LAS HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

El tema que más se ha discu
tido, sin duda alguna, ha sido 
el del salario. La Diputación 
ha estado peleando durante 
mucho tiempo por superar el 
índice tope impuesto por el 
Gobierno, pero al final no ha 

podido ser y el incremento se 
ha fijado en un 12,5 por 100. En. 
este mismo apartado se han es
tablecido ' cálculos de anti
güedad por trienios y en una 
cuantía igual al 5 por 100 del 
salario base-convenio, no pu-
diendo el trabajador superar el 
50 por 100 de dicho salario por 
dicho concepto. 

También las horas extraor
dinarias han sido objeto de un 
profundo análisis. Se ha llega
do a la conclusión de que de
ben ser eliminadas, salvo casos 
de verdadera necesidad, mien
tras la cifra de parados que hay 
en nuestra provincia sea tan 
alta como lo es en la actuali
dad. En este sentido, la Diputa-

CISNEROS 
PERIÓDICO DE LA PROVINCIA 

Redacción y Administración: 
Miguel Ángel. 25. Madrid-10 

I Don 
Domicilio 
Localidad Provincia 

Ruego se sirvan suscribirme por: 

BOLETÍN 
DE 
SUSCRIPCIÓN 

26 números 

(1 SEMESTRE) D 

FORMA DE PAGO: 

D 1. Giro postal. 
2. Talón bancario. 

D 3. Transferencia cuenta 
número 4.046. Banco de 
Préstamo y Ahorro. Miguel 
Ángel, 2 1 . Madrid-10. 

52 números 
(1 A Ñ O ) D 

Firma 

ral. 520 pesetas: anual. 1.040 pesetas 

Por lo que respecta a la con
tratación, se establece la prohi
bición de contratar a trabaja
dores que presten servicios en 
otra empresa, bien sea pública 
o privada, y personas que co
bren jubilación del Estado, la 
provincia, el municipio o la Se
guridad Social. De la misma 
forma, queda regulado que 
para los nuevos ingresos en las 
plantillas deberá precederse a 
través de tribunales de selec
ción, en los cuales la participa
ción de los trabajadores será 
muy directa a través de sus co
mités de empresa. En cuanto a 
la jubilación, ésta se concederá 
voluntariamente a los sesenta 
y dos años. A partir de esta 
edad y hasta que se cumplan 
los sesenta y cinco años, la 
pensión que recibe por parte 
de la Seguridad Social será in
crementada por la Diputación 
hasta completar el 100 por 100 
de su salario. 

MAYORES DERECHOS 
SINDICALES 

Quizá los puntos que menos 
{>roblemas han planteado y a 

os que se ha llegado más 
rápidamente a un común 
acuerdo han sido los referentes 
a los aspectos sociales. Entre 
ellos podemos destacar los que 
se ocupan de la promoción y 
formación profesional. Así, 
queda establecido que la Cor
poración subvencionará el cos
te íntegro de la matrícula a 
aquellos trabajadores que de
seen ampliar estudios, siempre 
y cuando tengan relación con 
la labor que desempeñan para 
el organismo provincial. 

De importancia son también 
los temas sindicales. Según 
queda recogido en el documen-
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Sócrates Gómez ha escuchado, a lo 
largo de los dos meses de negocia
ciones, las reivindicaciones del per

sonal laboral 

to del convenio, se garantizará 
a todo el personal laboral ma
yores derechos sindicales, 
como se desprende del Estatu
to de los Trabajadores, con el 
fin de ampliar su presencia en 
todas las áreas. Se tiene en pro
yecto, incluso, la elaboración 
de una fórmula para que sus 
representantes puedan partici
par activamente en la Comi
sión Informativa de Personal. 

En opinión de Sócrates 
Gómez, este convenio no es, ni 
mucho menos, perfecto, pero sí 
más que aceptable: «Yo com
prendo —señala— que las as
piraciones del personal laboral 
eran mayores. Pero hay que 
tener en cuenta que la situa
ción en la que nos encontra
mos ha hecho imposible el sa
tisfacer al máximo todas las 
reivindicaciones. De todas for
mas, creo que hemos fijado 
unos acuerdos que complace
rán a la mayoría porque no es, 
ni más ni menos, que un con
venio realista.» Así, pues, ya 
hay una parte de los trabajado
res conformes. Ahora faltan 
los funcionarios, con quienes 
las conversaciones comenza
rán muy pronto. 

TAMBIÉN EN EL HOSPI
TAL 

PROVINCIAL 
Por lo que respecta al conve

nio de los trabajadores del 
«mayor hospital de Europa», el 
Hospital Provincial de la Dipu
tación, se ha llegado a un 
acuerdo de principio que con
templa un incremento salarial 
del 12,5 por 100 en todos los 
conceptos; incremento de 1.000 
pesetas en la ayuda a guarde
ría que se hace extensivo a 
hombres y mujeres; equipara
ción entre funcionarios y labo
rales; actualización de las 
guardias y cinco días de traba
jo a la semana. 

Las negociaciones de este 
convenio, para 6.000 trabajado
res, han sido problemáticas y 
largas, habiéndose colocado los 
negociadores a mitad de año 
en la que puede ser firma defi
nitiva del convenio colectivo. 
Otros de los importantes temas 
negociados se refiere a la jubi
lación voluntaria, que se esta
blece a los sesenta y dos años, 
con un 100 por 100 del salario 
total y revisión automática 
anual, de acuerdo con la nego
ciación colectiva, hasta los se
senta y cinco años. La jornada 
laboral se establece en 1.687 
horas anuales para los turnos 
de mañana y tarde, y de 1.640 
para el nocturno. Plus de noc
turnidad incluido en las cator
ce pagas. Los trabajadores par
ticiparán en los órganos de ges
tión y en la elaboración del re
glamento funcional de los 
centros, y finalmente se actua
lizan las guardias médicas y el 
plus de transporte, además de 
ponerse en marcha una coope
rativa de consumo para los tra
bajadores del centro. 

Texto: J . L. DIEZ 
Fotos: Asunción ABAD 

Conclusiones de 
las jornadas sobre 
deporte municipal 
organizadas por Ja 

Diputación 
Provincial 

DEPORTE 
ES 

CULTURA 
Luis Larroque 

clausuró el cursillo* 
señalando la 

necesidad de que 
la provincia 
alcance su 

autonomía para 
solucionar los 

problemas 
pendientes 

Durante los días 28,29 y 30 
de mayo se ha celebrado eí 

la Ciudad Escolar un cursi 1° 
de asesoramiento para el 

deporte municipal, ,* 
organizado por la Diputacio" 

Provincial a través de sus 
servicios de Educación 
Física y Deportesy con 

colaboración de AETIDE 
(Asociación Española de 

Trabajo sobre las . 
Instalaciones Deportivas y 

para el Esparcimiento) 
El curso estaba dirigido* 

los responsables y técnic* 
del área deportiva en 1* 
distintos municipios de " 
provincia. Los temas trat* 
dos se agrupaban bajo tr* 
epígrafes: «Introducción * 
la estructura del deport*'; 
«Promoción y gestión de
portiva» y «Equipamiento*1' 
El asesor técnico de la Cv\ 
misión de Cultura, DepOf' 
tes y Turismo de la Diput*' 
ción, J. Miguel Hernando 
destacó los siguientes pi^" 
tos como resumen de W 
jornadas: 

— Ampliación del cojT 
cepto de actividad depoi* 
va, habitualmente restricC' 
vo, como algo que particip 
de la dimensión cultural' 

— Necesidad de adecuj' 
ción de la programación <> 
actividades a aquellos f 
pectos de la cultura fís)c' 
que trasciendan la pj}1 

competición reglamentad8 

— Necesidad de una **] 
cionalización y coordifl*' 
ción en la construcción * 
instalaciones deportivas >\ 
de una utilización intensa 
de las existentes. 

— Adecuación del eq^ 
pamiento a unas función^ 
polivalentes. 

— Problemática que pf* 
senta el actual desarrollo * 
la ley de Cultura Física 
Deportes (como en el JJ 
cíente decreto sobre la coi* 
posición del pleno del CoJ 
sejo Superior de Deport^ 
que contradice los aspe6* 
más progresistas de ésta < 
favor del deporte federa1 

vo o elitista. , 
El curso fue clausura** 

por Luis Larroque, vicep£e 

sidente de la Diputación 
quien apuntó la posibilida 
de acometer la consecucioi 
de estos objetivos a trave 
de la futura autonomía pro 
vincial, con la nueva distn 
bución de competencias qu 
ésta supondría. 

En el próximo nume: 
CISNEROS ofrecerá ur 
entrevista a José Garcl 
Ruiz, diputado del área 
Deportes de la Diputacioi 
quien hará un análisis e) 
haustivo de lo tratado en es 
tas jornadas. 

José Luis DIEI 


